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ANMAT - Documento “Buenas Practicas de Distribución de Medicamentos”
DISPOSICIÓN 2069/2018 (ANMAT)

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica aprueba el 

documento “Buenas Practicas de Distribución de Medicamentos” 

que como Anexo I forma parte de la presente disposición.

Las empresas habilitadas en los términos de las Disposiciones 

ANMAT Nros. 7439/99 y 7038/15, o aquellas que en lo sucesivo las 

modifiquen o reemplacen, deberán cumplimentar el Anexo I de la 

presente disposición una vez cumplidos seis (6) meses contados a 

partir de su entrada en vigencia.

La presente disposición entrará en vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial.
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Importación de productos 
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de uso profesional

SEGURIDAD ELECTRICA

 partir de la Disposición Nº 922/2017, la Dirección de Lealtad 
Comercial adoptó medidas concretas en relación al análisis y 
aprobación de las presentaciones realizadas por A

importadores de productos destinados a la industria y/o de uso 
profesional.
Entre dichas medidas, se destaca un cambio de criterio en relación al 
procedimiento anterior, ya que ahora se pone foco sobre el producto 
y no sobre el destino que se le dará al mismo. Es decir, ya no es 
trascen-dente saber si el importador comercializará la mercadería o 
la utilizará en su planta, dado que ahora el foco se centra en el tipo 
de bien. 
Por tal motivo, y al quedar sin efecto la Disposición Nº 316/2014, 
tam-bién dejaron de utilizarse los formularios de “adquiriente” e 
“impor-tador” que eran aplicables cuando el importador vendía la 
mercadería importada a otra empresa, siendo ésta, el adquiriente del 
bien.
En consecuencia, se comenzó a utilizar el Formulario (derecha) de 
Declaración Jurada de Excepción profesional/industrial.
Por otra parte, se establece que ya no será necesario la presentación 
de documentación complementaria, tales como certificados del 
exterior, siendo solamente exigible una ficha técnica de manera de 
brindar al evaluador del trámite, un elemento adicional para 
evaluar la presen-tación y poder otorga la aceptación del trámite. 
Incluso se estarían aceptando fichas técnicas en idioma inglés.
Y finalmente, se dispuso la obligatoriedad de inscripción en el 
RUMP y la utilización del procedimiento de TAD (Trámite a 
Distancia)
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